
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Tribunal Superior del Distrito Judicial Santa Marta 

Sala Sexta de Decisión de Asuntos Penales para Adolescentes 

      

RADICACIÓN: 47.001.31.18.002.2020.00029.01 (Fl. 235 Tomo IV) 

 

 

 

Santa Marta, veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2020) 

  

Señálese el día veintidós (22) de julio del presente año, a la hora de las 

2:45 P.M, para discutir el proyecto que ha de dictarse dentro del 

proceso de la referencia; fíjese el aviso y cítese a los restantes 

Magistrados de la Sala para la discusión. 

  

 

CÚMPLASE 

 

 

 

ALBERTO RODRÍGUEZ AKLE 

Magistrado 

 

 

Se fijó el aviso y se citó a los restantes Magistrados de la Sala para la 

discusión, el día veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

 

 

ENRIQUE VANEGAS BORNACHERA 

Secretario 

 
 

 

 

                    



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Tribunal Superior del Distrito Judicial Santa Marta 

Sala Sexta de Decisión de Asuntos Penales para Adolescentes 

AVISO 

 

SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES QUE SE HA SEÑALADO LA 

HORA DE LAS 2:45 P.M., DEL DÍA VEINTIDÓS (22) DE JULIO DEL AÑO EN 

CURSO, PARA DISCUTIR EL PROYECTO QUE HA DE DICTARSE DENTRO DEL 

SIGUIENTE NEGOCIO: 

 

1. RADICADO: 47.001.31.60.001.2020.00081.01 ACCIÓN DE TUTELA 

promovida por MARÍA DE LOURDES CHARRIS SAADE actuando 

como agente oficiosa de la señora LILIA ROSA SAADE DE 

CHARRIS contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES –UGPP-, 

a la que fueron vinculadas VANESSA ISABEL CHARRIS NORIEGA y 

LUCILA EVELY NORIEGA. 

 

 

 

 

Santa Marta, veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

 

 

 

ALBERTO RODRÍGUEZ AKLE 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


